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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

EL GOBIERNO CELEBRA EL 
PRIMER ANIVERSARIO

CENA EN EL MINISTERIO DE LA GUERRA. — UNAS CUARTILLAS DEL 
MARQUES DE E8TELLA.—LA ALGARADA ESTUDIANTIL DE BARCELONA. 

DEL 10 AL 12 DE ENERO SE REUNIRA LA ASAMBLEA NACIONAL

. A las diez y media de la noche co
menzó en el ministerio de la Guerra la 
comida íntima con que el jefe del Go- 
bieirno obsequió a sus compañeros de 
Gabinete, con motivo de cumplirse el pri
mer aniversario de la constitución de 
éste.

La comida se deslizó en un ambiente 
de franca camaradería, y, al terminar, 
el presidente dirigió unas palabras a los 
ministros.

El marqués de Estella redactó luego, 
como síntesis del ambiente que reinó en 
el acto y exponente del pensamiento co
mún del Gobierno, unas cuartillas, que 
dicen así:

«Pr-esidente y ministros, después de 
celebrar Consejo, reunidos en cena fra
terna para conmemorar aniversario for
mación Gobierno, alzan sus copas de vi
no jerezano por la prosperidad y estima
ción mundial de España, por S. M. el 
Rey y su augusta iamma, y dirigen un 
saludo cariñoso al pueblo espaiiol, de 
modo especialismio a los que, agrupados 
en Uniones Patrióticas, Somatenes e ins
tituciones ciudadanas, se han apartado 
de todo egoísmo para laborar en la rege
neración patria, que reclama el aranoso 
esfuerzo de todos sus hijos.

No olvidan en estos momentos al glo
rioso Ejército y Marina de Marruecos, 
sometidos a rudo trabajo y en camino 
de consolidar la paz lograda por el es- 
futirzo oie valor y pericia que tan justa
mente los han acreditado ante el mun- 
oio; ni pueden olvidar a la mujer espa
ñola, tan ejemplar en los hogares y tan 
incorporada añora a la reconstitución na
cional, especialmente en el Magisterio, 
cuya elevación ha de ser base de engran
decimiento patrio.

Piden a Dios protección para España, 
y a los eclesiásticos, militares y funcio
narios civiles, espíritu de ciudadanía y 
sacnhcio para que, con redoblado es
fuerzo y patriótica espera, pueda desen
volverse, sin agitaciones ni apremios per
turbadores, la obra previa ce nivelación 
económica del país conjuntamente con 
la de su desenvolvimiento', que ha de ha
cerla ganar la distancia que en el cami
no del progreo la separaba del mundo 
civilizado.

A esta generación le ha discernido la 
Historia el honroso papel de saniñcarse 
para abrir caminos mas firmes, fáciles y 
prósperos a las que las sigan, y, si cum
ple su misión, la posteridad próxima y 
lejana de nuestros hijos y nuestros tata
ranietos, nos rendirá justo homenaje. Si 
la masa española, como el 13 de septiem
bre del 23, y como afirmó en" aplastan
te plebiscito el 13 de septiembre ce este 
año, sigue teniendo fe y esperanza en 
este régimen, no se inquiete ni vacile 
un minuto por tramas de conspiradores 
ni por resistencias de egoísmos, ni me
nos aún por campañas de insidias y 
murmuraciones; todo ello es muy poco 
para quebrantar la tuerza de un Gobier
no que se apoya en la clarísima e induda
ble voluntad nacional, y nada para ven
cer la .aplicación serena de las leyes, que, 
cuando fuera preciso, adquirirán el carác
ter -extraordinario que las circunstancias 
demanden. Nuestra serenidad y prudencia 
la tomarán algunos ciegos por flaqueza,; 
pero no son sino buenas formas y con
fianza en nuestra fuerza, que, si se pone 
a pruteba demostrará hasta dónde liega 
su poder apoyado en el imperativo' man
dato de garantizar la segundad del Es
tado y níantener la dignidad del Poder 
público.»

El jefe del Gobierno, después de ce-, 
dar, ■ habló breves momentos con los pe
riodistas.

Aludió el marqués de Estella a la al-, 
garada estudiantil que se ha registrado 
entre los estudiantes de Barcelona.

*—El incidente—dijo—ha carecido de 
importancia-, indudablemente, aquéllos,

’ ■ en señal de protesta contra la Compañía 
de Tranvías, que, por lo visto, había ele
vado las tarifas por lo que afecta a al
guna de las líneas que afluyen a la Uni
versidad, promovieron algún alboroto. No 
obstante, el Gobierno está dispuesto a 
que no pasen estos hechos sin la oportu
na sanción.

Precisamente — añadió — el Gobierno 
está muy satisfecho de la actitud de los 
escolares de toda España. En los tres 
años que llevo al frente de la goberna
ción del país, su conducta no ha podido 
ser más correcta. Han terminado desde 
aquella fecha arraigadas corruptelas, y 
hasta el día 15 de diciembre, m uno solo 
de estos años han demandado las va
caciones.

Me extraña que ahora., su correcta con
ducta haya sido interrumpida por este 
lamentable incidente.

Actúan activamente las autoridades 
universitarias.

Respondiendo el presidente a una insi
nuación de los periodistas acerca de si 
algún asunto de carácter político absor
bía su atención en estos momentos, con
testó que hasta los días del 15 al 20 de 
enero próximo no se reunirá la Asamblea 
deliberante.

—Es una labor muy amplia—afirmó 
el presidente—, y, antes de esa fecha, 
no podrá ser aquélla convocada. Tengo 
diez o doce ponencias en ¡mi poder y ten
go que dedicarme a su estudio detenida
mente en estos días

£1 presidente manifestó igualmente a 
los reporteros que teína noticia de que 
el día anterior el general D. Federico Be- 
renguer había sufrido una intensa hemo
rragia. Por fortuna, hoy había mejora
do, alcanzando la temperatura a 38 gra
dos.

Después de la comida, los ministros, a 
excepción del de Estado, asistieron al úl
timo acto de «El caserío».

UN MONUMENTO
CONMEMORATIVO

En el zaguán principal del ministerio 
de la Guerra van ya muy adelantados ios 
trabajos para emplazar el monumento 
conmemorativo de la conquista de Alhu- 
ceanas.

El grupo escultórico ha sido regalado 
por el marqués de Foronda, y constituye 
un soldado y un marino bajo la protec
ción del ángel de la Conquista. Se in
augurará en los primeros días de la se
mana entrante.

LA AERONAUTICA
CIVIL

En virtud de la Real orden publicada 
en la «Gaceta», se constituye en el mi
nisterio de Trabajo, con los elementos 
actuales del servicio de Aeronáutica ci
vil, un organismo dependiente de la Je
fatura Superior de Industria, que se de
nominará Sección de Aeronáutica civil, 
de la cual será jefe el ingeniero indus
trial D. Mariano de las Peñas.

MAR R^U ECOS
Tormenta de nieve en Ketama

En la, Dirrección de Marruecos fue f 
cilitada la siguiente nota oficiosa:

«Al terminar el recorrido realizado re
cientemente por fuerzas de nuestras inter
venciones militares en la cabila de Kef a- 
mai surgió un incidente, que demuestra 
las fatigas a. que se hallan sometidas aque
llas tropas. Una tormenta de nieve ocar 
sionó La muertes de tres indígenas de 
nuestras fuerzas auxiliares.

La f ecunda Labor Tealieada en la cabila 
dicha queda realzada por las dificultades 
que el terreno y el clima ofrecían a su des-

ai rollo y que ha n ocasiona do episodios co
mo el anteriormente reseñado.»
El general D. Federico Berenguer, en

fermo
El comandante general de Alabardero^, 

general D. Dámaso Berenguer, ha mar
chado precipitadamente a Ceuta, ]K>r ha
ber recibido inquietantes noticias referen
tes al estado de salud de su hermano don 
Federico, comandante general de aquella 
zona que se halla enfermo de gravedad 
desde hace unos días.

El presupuesto ultimado
Anoche sostuvieron larga reunión el di

rector general de Marmecos y los altos 
funcionarios del departamento, ultimán
dose el presupuesto de nuestra zona de 
Protectorado.

LA GUERRA EN
CHINA

STIANiGAI.— Reina gran efervescencia 
entre los elementos nacionalistas, cuando 
se ha. sabido que los representantes con
sulares británicos han procedido a la de
tención de catorce individuos afectos al 
Gobierno cantones, y haberlos entregado 
a las autoridades manuhúes.

El Gobierno de Cantón ha anunciado 
que hará responsable al Gabinete británi
co de lo que pueda ocunir a los detenidos, 
y más si éstos llegan a ser ejecutados por 
las autoridades manchúea.

LONDRES.—Comunican de Almoy que 
anoche, a las diez, fue entregada la ciu
dad de l u-Tchen a las tropas del Gobier
no de Cantón.

Con tal motivo, las calles de la ciudad 
están engalanadas con banderas y colga
duras.

Se anuncia oficialmente que el Gobiei’- 
no nacional de Cantón se trasladará a Wu- 
Kang el día 12 del actual.

SUBOFICIALES 
Y SARGENTOS

Recompensas de guerra
Se concede el empleo de suboficial a 

los sargentos del Grupo de Regulares de 
Ceuta D. Perfecto Rey, D. Martín Ver- 
dún, D. José Luis Mora, D. Felisindo 
Raymúndez, D. José García Sánchez, don 
Julián Ruiz Asunción, D. Avelino Villal- 
va Pérez, D. Mariano Sánchez Murillo, 
don Alfredo León, D. Casnkiro Vidau- 
rre, D. Jaime Sánchez Mora, D. Manuel 
Gómez Jáuregui, D. Aniceto Cuesta y don 
Pedro Moya.

A los sargentos bombarderos de las 
fuerzas aéreas de Melifta D. Benito Mar
tínez Lozano, D. Miguel Ochoa, D. Jesús 
Cartagena, D. José González Montero, 
don lomás González Martínez, D. Pedro 
Mantilla Martínez, D. Manuel Gutiérrez 
Blanco, D. Fernando Reyn, D. David 
García, D. José Pórtela1, D. Esteban Pe
rreras, D. Manuel López, D. Victoriano 
Delgrado, D. Cándido Herrero, D. José 
Lernández Gutiérrez, D. Boris Usaski y 
don Fernando Romero.

La cruz de María Cristina a los de Re
gulares de Ceuta D. Timoteo Vela, don 
Felipe de la Prieta, D. Jesús García del 
Amo, D. Alej andró Sastre Barreda, don 
caiKlido San José, L). Valeriano Amaya, 
don Genaro toreada, D. Antonio Este
ban Sancnez y D. bienveiuuo García.

También se concede la cruz de María 
Cristina a los sargentos bombarderos 
don Vicente Rodríguez, D. Rufino Núñez, 
don Manuel Gayoso, D. Antonio de Haro, 
don M¿enuel Rojas, D. José Coello, don 
Vicente Guzman; suboficiales pilotos don 
Nicolás Ragosín, D. Juan Pneto y don 
Miguel Kryguin; sargentos pilotos don 
José Salvo y D. José María Gómez del 
Banco; sargentos bombarderos D. Anto
nio Ruiz, D. Enrique Moya y D. Severi- 
no Morenza.

Además se conceden varias cruces del 
Mérito Militar, con distintivo rojo.
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bes galeradas han sido
revisadas por la censura

SOBRE LA REORGANIZACION
DEL CUERPO DE ARTILLERIA

DISOLUCION DE SEIS REGIMIENTOS.—CAMBIOS DE GUARNICION Y DES
TINOS DEL PERSONAL DE TROPA.—FORMACION DE COMISIONES LIQUI

DADORAS.

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de noviembre próximo 
pasado sobre la reorganización de la Arti
llería., el Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien 
resolver1 lo siguiente:

Ih'imero. Por fin del corriente mes 
quedarán disueltos el primer regimiento 
de Artillería pesada. (Ciudad Real), el ter
cero (ll’iuerto de iSanta María) y el 12 
(Santoña),’ el segundo de Plaza y Posi
ción (Barcelona), el cuarto (Pamplona), 
el quinto (Algeciras) y el Grupo de Ins
trucción.

Segundo. Desde 1 de enero próximo, 
el segundo regimiento de Artillería Pesa
da (Mérida) se transí orinará en ©1 primer 
regimiento de Airíllería a pie; el cuarto 
(Uórdoba), en el segundo a pie; el sexto 
(furcia), en el tercero a pie; el séptimo 
tGerouaJ, en el cuarto a pie; el 10 (Hues
ca ), en el quinto a pie; el tercero de Bia
za y Posición (San Sebastián), en el sex
to a pie; el 14 de Artillería Pesada (Me
dina del Campo), en el séptimo a pie, y el 
primer regimiento de Plaza y Posición 
(Segóvía), en el octavo a pie.

Conforme se especifica en las plantillas 
publicadas en el «Diario Oficial» núme
ro 270, de 30 de noviembre último, las ba
terías fijas de Jaca dependerán del quin
to regimiento a pie (Huesca), y del sexto 
a pie (San iSebastián), las de Pamplona, 
San Sebastián y Bilbao.

Teicero. Los Parques y .Beaervas re
gionales se constituirán y iuncionarán en 
la capitalidad de las regiones.

Cuarto. Hasta que se tenga el mate
rial de obuses de campaña de 10,5 centí
metros, los regimientos ligeros constitui
rán sus grupos con cañones de 7,5 cms.

Quinto. Provisionalmente, en los pun
tos donde no haya local suficiente para 
alojar la fuerza y ganado y para, aparcar 
el material de un regimiento a pie, tal co
mo debe constituirse con arreglo a las 
plantillas, quedará con un grupo o en la 
rorma que se determinará oportunamente 
en cada caso.

¡Sexto. Los individuos de tropa en se
gunda situación de servicio activo de los 
L ueipos que se disuelven, causarán alu. 
en 1 -de ener-o próximo en ios regimientos 
a pie de las regiones en que residen. Los 
de primera situación pasarán a pertenecer 
a loa regimientos siguientes:

Al primero de Artillería a pie, los del 
primer regimiento pesado, excepto los 
destinados a constituir otras unidades.

Al segundo de Artillería a pie, los del 
tercero pesado y los del quinto de Plaza 
y Posición no destinados al regimiento de 
Artillería de Menorca.

Al cuarto de Artillería a pie, los del se
gundo de Plaza y Posición.

Al quinto de Artillería a pie, los del 
cuarto de l'Laza y Posición pertenecientes 
a las unidades destacadas en Jaca.

Al sexto de Artillería a pie, los del cuar-- 
to de Plaza, y Posición de las unidades de 
Pamplona no enviados a los regimientos 
de Baleares.

Al octavo ile Artillería a pie, los del 12 
pesado. .

Al segundo de Artillería ligero, los del 
Grupo de Instrucción.

Los soldados de servicio reducido (cuo
tas) en primera situación de servicio ac
tivo de las unidades que se disuelven o 
que cambian de guarnición podrán solici
tar, antes del 15 del corriente, cambio de 
Cuerpo dentro de la misma Amia de Ar
tillería; los que no lo hagan quedarán en 
su regimiento, si es ligero, o causarán al
ta en los regimientos a pie de las respec
tivas regiones, si prestan servicio en Aa-- 
tillería pesada o de Plaza y Posición; los 
del Grupo de Instrucción en el segundo ro- 
g i miento ligero.

Los capitanes generales resolverán por 
sí las instancias, y desde luego darán las 
órdenes de alta y baja correspondientes 
para cumplimiento de lo prescrito en esto 
número, continuaj>dQ pon liponcm trimes

tral o cuatrimestral aquellos que la. estu
vieran disfrutando, en tanto que las ne
cesidades del servicio np exija su llama
miento, que se hará por este ministerio.

Los jefes del nuevo Cuerpo comunicarán 
con urgencia a, loa interesados su cambio 
de regimiento y se asegurarán de que ha 
sido hecha la notificación y la debida ano
tación en la cartilla, militar o en el pase 
del soldado, si no tuviese la cartilla,.

Séptimo. Por la Sección de Cría Ca* 
ballar se darán las órdenes oportunas pa
ra el destino del ganado de las unidiadee 
que se disuelven o de las que reducen su 
plantilla, teniendo en cuenta las planti
llas publicadas en el «Diario Oficial^ del 
30 del mes próximo pasado y la capacidad 
í'e alojamiento de los cuarteles respecti
vos.

Octavo. Las banderas y los estandar
tes de los Cuerpos de Artillería disueltos 
se entregarán en el Museo de Artillería.

Noveno. Las Cajas y fondos partícula- 
íes que existen en los Cuerpos, los alma
cenes, el mobiliario de las salas de están* 
iLutes y oficinas, el material de éstas, el 
d i  enaje y demás accesorios de los Cuer
pos que se disuelven, quedarán en los 
cuarteles respectivos hasta ulterior reso
lución, y de todo ello se harán cargo, me
diante inventario o arqueo, los Cuerpos 
que vayan a ocuparlos. Caso de no ser 
ocupados se quedarán a. cargo de las Comi
siones liquidadoras de que trata el artícu
lo siguiente. De los inventarios y balan
ces se remitirá copia a. este ministerio.

■ Décimo. Iros capitanes generales pro
pondrán con toda, urgencia a este minis
terio el .personal que ha de formar las Co
misiones liquidadoras de las unidades di
sueltas hasta que terminen las incidencias 
o hasta nueva, resolución. Sin perjuicio 
de los nuevos destinos que este personal 
pueda tener, quedarán por ahora en las 
mismas guarniciones de los Cuerpos di
sueltos y afectos a los siguientes Cuerpos 
desde el día 1 de enero próximo.
■ Primer regimiento pesado, al primei’o 
ligero.

Tercero pesado, al segundo regimiento 
u pie. .

12 pesado, al sexto a pie.
• Segundo do Plaza y Posición, al Par
que regional de Barcelona.

Cuarto de Plaza y Posición, al sexto 
a pie.

Quinto de Plaza y Posición, al segun
do a pie.

Grupo de Instincción, al regimiento a 
caballo.

Undécivo. Los detalles de ejecución 
no previstos en esta Real orden se comu
nicarán oportuna y sucesivamente a los 
capitanes generales.

PRO FUEGOS
Y DESERTORES

Mediante un decreto aprobado en Con
sejo de ministros, se extenderán a loá 
prófugos y desertores a quienes hubiere 
correspondido servir en Africa los bene
ficios del indulto que se han otorgado a 
los demás, a condición de que extingan 
en los mismos Cuerpos y plazas en que 
les correspondió en su tiempo el plazo 
reglamentario. Los emigrantes podrán 
solicitar la gracia del cónsul de España-, 
quienes transmitirán la solicitud y la filia
ción a los puntos clasificadores provin
ciales, si el solicitante es prófugo, o a 
los capitanes generales, si es desertor. 
Los que residan en territorio nacional se 
deberán presentar ante la autoridad mi
litar competente. Se faculta además a 
los capitanes generales para que apli
quen de oficio el idulto a los que sufran 
condena.
••♦♦•♦•»••••<********»»*9••••*

Se ruege a nuestros suco ripio ros 
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INGLATERRA Y LOS DOMINIOS

ti llÉM liti I 
las Mioliias aaiilas

nas, que previamente se habían fondea- 
| do, saliendo poco después el citado bu- 
¡ que con los paravanes calados y la pro

tección de los destructores. La escua- 
'Vlra navegó al principio en formación de 
' crucero, pasando después a la de com-

CONSEJO
NISTROS

DE
EN

Mb neamente mediando, como indudablemen-

LA
PRESIDENCIA

te medió, la lautbrización del superior, no

En la Conferencia imperial que tuvo 
lugar en Londres, y en la que figuraron 
los primeros ministros de la Gran Breta
ña y los Dominios ingleses, habló ex
tensamente el almirante Beatty, acerca 
de la defensa marítima del Imperio, y se 
discutió una vez más la participación 
financiera de los Dominios y la creación 
de la base de Sñigapoore. Al parecer, no 
hubo acuerdo, al menos en el sentido 
que hubiera deseado el Almirantazgo. 

" Él primer ministro de Australia solici
tó que se desmintiesen los rumores que 
circularon referentes a un cambio total 
del proyecto de la base de Singapoore. 

’ Hizo patente que Australia, debido a 
lo dispuesto por el Gobierno laborista, se 
ve obligada a realizar un programa de 
nuevas construcciones, que doblará su 

- presupuesto durante varios años y ab
sorberá cantidades equivalentes al 8o 
por t o o del coste de las obras de la 
bá>e. En 1926, cada australiano pagó 13 
suelmes para la Marina; en 192/ paga
rá 25

Nueva Zelanda apoyó igualmente el 
. plaií de" la base.

'El ' Cáhadá, por el contrario, se des
atendió del asunto, rehusando todo au- 
ihéntó" de gastos para la Marina.
' En cuánto al Africa del Sur, en lo 
únicÓ' en que coinciden los dos partidos 
que se disputan el Poder es en negarse 
a participar en los gastos que ocasione 
la citada báse. Esta actitud a nadie sor
prende; pero no es óbice para que Ln- 

' glateAa vea con disgusto que todo el pe
so del asunto recae sobre ella.

Debido a ello, el Almirantazgo se es
forzó en despertar el interés de los pri
meros ministros de los Dominios, ofre

bate, y durante el despliegue sufrió el 
ataque de destructores, ocultos por cor
tinas de humo para asegurar la retira
da. Siguió él ataque de submarinos, per
seguidos por los destroyers, con cargas 
de profundidad.

Un tiro concentrado, sumamente im
presionante, ejecutado por los cruceros 
de combate, a toda velocidad, contra un 
blamcD de 30 metros, situado a 17.000 
metros, y, por último, ejercicio de avio
nes, torpederos e hidroplanos. Fue un 
espectáculo admirablemente organiza
do y bien ejecutado, que, a pesar del
número relativamente corto de 
que en él tomaron parte, dió 
idea del grado de instrucción 
el personal de la escuadra.

unidades 
perfecta 
de todo
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CIRCULARES
DE GUERRA

ciéndoles el 30 de octubre 
pectáculo de una preciosa 
a lo largo de Portland.

Los primeros ministros

último el es- 
revista naval

presenciaron
la revista a bordo del acorazado «Re- 
véngúe», buque insignia del almirante 
sir Hehry Llliver, antiguo jefe del Esta
do Mayor inglés durante una gfan parte 
de la guerra, y actualmente comandante 
en jefe de la escuadra del Atlántico.

Los buques que en ella tomaron par
te fueron los siguientes: acorazados 
«Irori Duke», «Emperor of India® y 
«Mariborough»; los cruceros de combate 
«Hoód», «Repulse» y «Renown»; la se
gunda división de cruceros, compuesta 
del «Curasao» y cinco buques del tipo 
«C. C.», de 3.750 toneladas; dos escua
drillas de destructores, una de subma
rinos tipo «L», dos minadores y un cier
to número de buques auxiliares, entre 
ellos el portaaviones «Furious».

El programa comprendía casi todas 
las maniobras que pueden presentarse en 
un combate con buques modernos. Co
menzó por la derrota que había de se
guir el buque insignia; La salida de los 
barcos rastreadores para limpiar de mi-

Contabilidad
Se ha resuelto que para, el cieiTe y ter

minación del actual ejercicio del segundo 
semestre de 1926 se observen las instruc
ciones dictadas por Real orden de 22 de 
mayo de 1925, con la modificación de que 
las fechas de junio y julio, que en la mis
ma se citan, han de entenderse en el caso 
presente como Ue diciembre y enero.

Concursos
l'iua proveer una plaza de teniente en 

■ la unidad de caiios ligeros de asalto, atec- 
ia¡ a la tercera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, se dispone que 
se celebre el correspondiente concurso.

Inútiles
be dispone que los jefes y oficiales de

clarados mutiles a consecuencia de lesión 
o hernia pioducida en las circunstancias 
que determina la base pr-imera del articu
lo primero del Real decreto citado, ño 
causen baja en el Ejército', debiendo, des
de Luego, ser incorporados a la sección es
pecial de inútiles agregados los que ten
gan derecho a ello, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, continuando en les 
demás casos en La situación de reemplazo 
por herido hasta la terminación del expe
diente, si se tramitara, o hasta que trans- 
ciura el plazo de un año desde la declara
ción de inutilidad, si no se instruyera di
cho expedienteo.

A las siete y cuarto llegó anoche a la 
Presidencia el marqués de Estella para 
asistir al Consejo.

Un informador preguntó al jefe del 
Gobierno si se trataría en la reunión de 
algún tema muy importante.

—No. Trataremos de asuntos exclusi
vamente administrativos, es decir, de ex
pedientes de varios departamentos. Es
tos asuntos se traen a los Consejos que 
el Gobierno celebra dos veces por sema- 
ng, para que todas las resoluciones de 
gobierno tengan unidad de dirección y 
de doctrina. Desde aquí iremos a cenar 
al ministerio de la Guerra, y, si nos que
dara tiempo, asistiremos a cualquier tea
tro.

A los parabienes de los informadores 
contesto:

—Gracias por .esas felicidades, las 
mismas que paia ustedes ueseo.

A las diez teirmno la reunión.
La nota oficiosa dice asi:
«Guerra.—be aprobó la propuesta co

rrespondiente ai texcer tnmestre de este 
aiio. •

Se exceptuó de las formalidades de 
subasta y concurso la instalación de dos 
proyectores electncos en Ealma de Ma
llorca.

Hacienda.—Se aprobó el pliego de 
condiciones pata el concurso ael local 
con destino a Depositaría de La raima.

Se aprooo una piOpuesta de icea! or
den lijando en el zo por roo la partici
pación del Jxstauo en -as lesufLas por de
litos ue contxaodiidu pm celebración de 
rifas no autorizarías.

Se deciaraxun exentas de tributación 
las mpotecas de garantía de precio apla
zado en 1a venta ue casas baratas.

Real decreto reí oí mando el Banco de
Crédito industrial.

Se aprooó el Estatuto del Consejo Su
perior del Colegio ae Agentes y Comisio
nistas, de Aduanas.

Gobernación."—Se acordó conceder la 
gran cruz de Beiicncencia a D. Alberto 
Bandelas.» .

Consejo Supremo do Guerra y Marina

SENTENCIAS Y 
PROVIDENCIAS

Abandono de servicio. Aosuiucion. Auto

rización superior.

(8. 26-5-919.)

En cuarta plana, originales de Interés.

Antecedentes.—Resultando: Que el día 
27 de agosto de 1918 el cabo de Carabi
neros clef puesto do Las te do (Comandan
cia, de Zamora) L. P. M., una vez sortea
do el servicio nocturno, y al impulsar és
te, observó que los carabineros E. Ch. B. 
y D. Al. G., a quienes había correspon
dido vigilar La posta desde Peña Gato -al 
Cejo, no se encontraban en su puesto, fiar 
liándolos en casa de en., uunde les orde
nó saín- para hacer ei servicio, lo cual 
efectuaron, am.uu^ianuozes por su con
ducta.

Resultando : Que los dos carabineros ci-

es posible, en buenos principios de. justi- 
ciaj declarar la responsabilidad del que 
hace uso de tal autorización, y, sólo por 
ésta, no es dable estimar como delictivo 
el acto realizado por los procesados.

Doctrina.—Se aprueba la sentencia dic
tada por el Consejo de guerra ordinario 
de Cuerpo, reunido en la plaza de Zamo
ra el 27 de enero de 1919, en cuanto se 
absuelve a los carabineros procesados 
F. Ch. B. y I). M. G., por no ser los 
hechos que se les imputan constitutivos 
de delito ni falta.

- caJA.

GRANOS-PANADIZOS
TUMORES EN GENERAL 

ULCERAS-QUEMADURAS
-so afios- 
DE EX.ÍT0

CALMA EL OOLOR 
CURA RAMCALMBNTB 

EVITA U.OPERACIÓN

BARCELONA
Los estudiantes.—La lotería.—Choques y 

atropellos.—Otras noticias
BARCELONA.— El gobernador civil, 

al recibir a los periodistas, les manifestó 
que el ministro de la Gobernación le ha
bía contestado al telegrama que ayer le 
dirigiera dándole cuenta de las algaradas 
estudiantiles. El ministro lamenta los in
cidentes, y recuerda La seriedad del Go
bierno actual, que se vería obligado a to
mar medidas rigurosas, no sólo guberna
tivas, sino de carácter disciplinario, con
tra los escolares, si éstos no observaran 
una actitud correcta.

Hasta ayer las administraciones de Lo
tería de esta provincia habían ingresado 

len las arcas del Tesoro 22.325.000 pese
tas por venta de billetes de Lotería para 
el sorteo de Navidad.

De la referida suma corresponden pese
tas 22.045.000 a Barcelona y el resto a la 
provincia.

En la calle de Balmes, un tranvía eléc
trico, de la línea de Sarria, ha atropella
do y dejado muerto a un hombre, que no 
ha sido identificado.

[ Banco Pastor |
| FUNDADO EN 11»

|. Antes Sobrinos de José Pastor |
I ■ ■ FUNDAS! 9M 1778 ■ |

Capital aueorito.....................   . Pesetas 17.I86.8I©

Í
U Idem desembolsado..................... Pesetea 8.500.806

Reserves (primer ejeroioio). Pesetas 781,88® 

LA CORUÑA I

Saeursales: VIGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO. SA-

BRIAt MQNFaitTB.

fo^#*#^^*#*^^***^*»®***"***  51*****#**^*********************

MILITARES: No uséis para limpieza da vuestro oalzado, loguis y corras je otra 
orAiía que 8ERVUS, y para conservar ios dorados de vuestro equipo otro pro- 
Vtioto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
^nae|o reoordaréis oon oariAo a la a. A. LUB8ZYNSKY, Badelona, que en sus

sMI^Iblaa Rué ns<H* I#

tados nauxan estatio ue servicio ue l Lu l  y, 
según fas manixesiaciuues ue los maivi- 

duos (leí pues l o , cuando concuiila esta 

ciruuiisiaucxa teman uULoiiz^cxon uel ca.bo 
comunu.uuLe paxa ceual" en sus caisas ues- 
piibs ue soi Leauo ei ser vicio ue nuene, y 

untes ue cubiir este.
Resuitanuo: Que el Consejo de guerra 

l ordinario de cuerpo, reuuiuo en la piiua 
de ¿amora el /¿i ue enero de 1U19, dicio 
sentencia absolviendo a ios proeesadoa, 
por no tier lepo usables del dentó ue aban
dono de servicio, ue que se íes acusaba, 
de cuyo ladlo disintió el capitán geneiraf 

í de la séptima región, de acuecrdo con el 
; dictamen de su auditor, por entender que 

ambos acusados eran culpables del iuc..^ 
de abandono de servidlo, previsto en el 
artículo 272 del Código de Justicia mili
tar, y procedía imponer a cada uno la pena 
de sets meses y un día de prisión militar 

■ correccional y ¡accesorias!, disponiéndose, 
¡ en su consecuencia, se elevaran Los autos 
! a este Consejo Supremo para la resolu- 
: ción que en justicia, fuera procedente.

Doctrina.—De conformidad, en cuanto 
q a lo principal, con el dictamen del señor 
; fiscal.
. Considerándo: Que, aun cuando exis

tía, como en el presente caso, el hecho 
cierto de no prestar desde los primeros 

' momentos el servicio encomendado, o aun 
í cuando el mismo se abandone níomentá-

Dicen de Gerona que en ©1 kilómetro 
i 44 de la carretera de Gerona a Clot, un 
! automóvil atropelló a Francisco Costa, de 

sesenta y un años, y le causó gravísimas 
lesiones.

i En el kilómetro 67 de la carretera de 
; Balaguer a la frontera francesa, y a con

secuencia de haber perdido la dirección, 
chocó contra el acantilado del puente un 
automóvil en el que viajaba el coiTedor 
de comercio D. Francisco Caballé, que re
sultó herido en la cabeza.

En la Sección tercera de esta Audien
cia se ha visto la apelación interpuesta 
por el secretario de Viloví contra el auto 

i de procesamiento y prisión decretada con
: tra él en el sumario que se instruye por 

irregularidades en expediente de quintas.
Ha sostenido la apelación el abogado 

1 Sr. Rocha, y el fiscal se adhirió a la peti
ción de libertad del funcionario.
» »»*♦***»***»**********♦*•

SATERIAS PARA SUBMARINOS
Acumuladores para centrales de luz y 
fvsrza. Tipos espeoíales para telegra

fía sin hilos en los barcos

i,. d® i* Vetarla, S
; iHOmO

EN GUERRA
Y MARINA

Con el ministro de la Guerra confe
renciaron el presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, el goberna
dor militar de Madrid y los generales 
Jiménez Castellanos y Losada.

Recibió al director de la Academia dé 
Infantería, coronel Pérez Lema; coman
dante y capitán de Artillería Sres. Ca
rrasco y Muñoz y al presidente del Con
sejo de Estado.

Visitaron al ministro de Marina el ca
pitán de fragata D. Félix Antelo, pro
fesor del infante D. Jaime; los Sres. Ca- 
longe y Espelíus y el agregado naval de 
la legación del Perú, D. Ernesto Caba
llero. • .

pr o vTnc ias
Una herencia do tres millones

VIGO.—Los periódicos publican un 
suelto acerca, del paradero de los hermanos 
A¡iolinar y Manuel iPeleterro Casal, natu
rales del pueblo de Tenorio (Pontevedra), 
a quienes un tío, fallecido en Paitagonia, 
ha dejado herederos de tres millonea de 
pesetas. .

Los carbones «asturianos
GIJON.—Aunque con el anuncio ofi

cial de la terminación de la huelga ingle
sa, pronto se descongestionará el tráfi
co de embarques de carbones en los puer
tos asturianos, los buques que están en 
éste y en el de Rusel, 59 en total, recoge
rán 121.300 toneladas.

Prácticas de mar
FERROL.—Con brillantes resultados 

han terminado las prácticas de mar que, 
fuera del puerto, venían efectuando a 
bordo de un torpedero de la escuadra los 
aprendices de maquinistas de la Armada.

Pastor devorado por los lobos
SANTANDER.—Noticias de Potes dan 

cuenta de que en el valle de Liévana nie
va copiosamente desde hace tres días. En 
algunos parajes la nieve alcanza, más de 
tres metros de altura.

Ha. sido hallado el cadáver de un pas
tor horriblemente destrozado por' los lo
bos. .

Procesamiento per injurias
BILBAO.—'El juez del distrito del 

Centro, ha dictado auto de procesamientp 
contra el procurador de este Colegio, se
ñor Ibairondo, porque al realizar días pa
sados un embargo, y al ver en una, habita.- 
ción un cuadro del general Primo de Ri
vera pronunció frases ofensivas para el 
presidente del Gobierno. 'El dueño de la 
casa lo oyó y presentó la denuncia.

EL COMPLOT DE 
PERPIÑAN

EN LA CAMARA FRANCESA SE HA
BLA DE ESTE ASUNTO

PARIS.—La Cámara de Diputados ha 
aprobado esta tarde el presupuesto del 
Interior, en el cual queda mantenida, por 
un voto de confianza de la Asamblea, el 
crédito' llamado de «fondos secretos» de. 
la (Seguridad general.

Durante la discusión de este capítulo 
se trató del proceso a que están actual
mente sometidos los conjurados de Perpi- 
ñán, interviniendo en el debate, que fue 
planteado por un diputado comunista, el 
socialista Pelissiér, quien pidió al Go
bierno que mostrara indulgencia, para con 
los detenidos, recordando los voluntarios 
españoles que lucharon con Francia en la 
gran guerra.

Contestó el ministro del Interior, Sa- 
iTaut, declarando que Francia respetó 
siempre el derecho de asilo, pero d o  quie
re establecer ninguna diferencia entre los 
obreros y los intelectuales, toda vez que 
ni éstos ni aquéllos tienen derecho a per
turbar la paz en el territorio francés. Los 

[ refugiados políticos, añadió, disfrutan de 
¡ todas las libertades que conceden lae leyes 
■ francesas; pero, a cambio de ello, se les 
¡ pide que respeten la casa que les da aco

gida. No se puede permitir ni a loe cata
lanes ni a nadie que circulen por Francia 
haciendo acopio de armas y municione®.

Al referirse más particularmente al se
ñor Maciá, dijo el ministro que éste se 
había comprometido hace tiempo a so re
sidir cerca de la frontera, sino, por el con
trario, lejos de ella, a pesar- de lo cual ha 
tomado parte en esta conjura de perpiñán, 
y ello ha sido motivo para que se le detu
viera.

Terminadas las manifestaciones de Sa« 
rraut, se dió por conelueo el incidoBÍét.

M.C.D. 2022
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EL PRINCIPE CAR^ 
LOS RENUNCIA AL

TRONO 
de RUMANIA

Dicen de Bucaaest que el profesor ILul- 
man, conocido cirujano francés, lia llega- 
ílo ai ln capital y lia examinado al Bey 
Peinando, para decidir si se debe inten
tar la operación nmediata, o si se debe 
dejar a la enfermedad continuar su mar- 
clia normal.

Mañana por la mañana el Rey Reman
do irá a. esperar a la estación a la Reina 
María. .

El antiguo primer ministro Bratiano, al 
que se llama frecuentemente «el Bey no 
coronado», interrogado por el enviado es
pecial de «New York íierald», ha dicho 
que -el regreso del Príncipe Callos es hi
potético, y que no hay por qué volver so
bre ese tema, por ser asunto terminado.

El Príncipe ha renunciado al Trono, y 
su renuncia ha sido aceptada.

Un cambio de actitud no podría, hacer
se más legalmente, es decir, por decisión 
del Rey, del Ciooiemo y del Tai-lamento, 
uniendo sus esiuei-zos.

Bratiano ha añadido que no sabe nada 
de la cuestión de la Regencia, que, se
gún se dice, se va a. confiar a la Reina 
liaría.

Sin embargo, a pesar del optimismo de 
las declaraciones oficiales, la eventuali
dad Ue la muei-te del Monarca tendría una 
seria repercusión en la vida política y eco
nómica. del país.

No sólo se registra una baja en los 
cambios, sino que los Bancos y estableci
mientos de crédito experimentan dificul
tades enormes para tomar préstamos en el 
extranjero.

Ayei‘, en la Gran Banca, de Bucarest se 
vio rehusar un empréstito de un millón 
sobre París, hasta, que la situación esté 
definitivamente esclarecida.

E X 1 R A N j E R O
Muerte de Eberth

. PARIS.—Comunican de Berlín que en 
aquella ciudad ha muerto el sabio bac
teriólogo Carlos José Eberth, a quien 
debe la ciencia el descubrimiento del ba
cilo del tifus.

Enfermedad de Ludendorff
PARIS.—El general Ludendorff, anti

guo jete de Estado Mayor de los Ejér
citos. alemanes, ha sido aperado de bo
cio y se ha agravado extraordinaria
mente. .

Además, las operaciones en este sitio, 
sobre todo esa enfermedad, son extrema
damente delicadas.

Vuelo Lyon-Túnez
LYON.—El capitán Parisot y su ayu- 

dí-nte Lanz, que intentan en la actuali

La anemia, el decaimiento, 
la neurastenia, la consun
ción, etc., se curan rápida
mente con este famoso tó

nico restaurador.
Más de 35 años de éxito creciente. 
Aprobado por la Real Academia 

de Medicina
Aviso: el frasco legítimo lleva en la cu
bierta HIPOFOSFITOS SALUD en rojo.

fío le vencerán 
los jóvenes.'

Es fuerte e incan
sable como en la 

edad juvenil, porque 
supo tomar en lo'' mo

mentos críticos, el incom
parable jarabe de 

^HIPOFOSFITOS
, SALUD

03 interesa saber que por mediación g 
de la Cooperativa del Ministerio de la í 
Guerra, vendemos MUEBLES de | 

todas dase?, sis recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

MI m tES

dad .realizar el vuelo Lyon-Túnez, vía 
España, han aterrizado sin novedad en 
Nimes.

Se proponen proseguir el vuelo hoy, 
con dirección a España.
Eí servicio militar en Checoeslovaquia

PRAGA. El ministro de la Defensa 
Nacional ha presentado al Parlamento un 
proyecto de ley sobre los efectivos del 
servicio activo, ya que las disposiciones 
actuales dejarán de surtir sus efectos a 
principios de enero de 1927.

En la actualidad esos efectivos son de 
150.000 hombres en filas de 1 de octubre 
al 31 de marzo, y 90.000 durante los 
meses de verano.

cMae^M3MnmHBsec»aL'zyMWB¿ieaM»»3MeeMXia2»raE85iiA<ur.-^.-^s¿iu'1 

r ad io t el ef o nía !
IfLa marca «SIR» sobre 
un aparato es una garan
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SIR» fun
cionando en toda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA hasta el 
PALACIO REAL.

No son palabras; es un,hecho. ¿Qué mejor 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo,

CASA “SIR”
IViejía Lequerica, 4

MADRID

DE VIGILANCIA
Cesantías

Inspector de primera D. Eran cisco 
Fernández Gómez, de Madrid, jubilado.

Inspector de segunda D. Eladio Torre- 
jon Fernández, de Port-Bou, jubilado.

Aspirantes de segunda: D. Manuel Ke- 
¡ler Arévalo y D. Salvador del Olmo 
EchevaiTÍa, de Madrid, excedentes.

Comanda¡nte D. Rafael Salgado Impez, 
de Madrid, ascendido.

Capitán D. Marcelo Aguilera Fernán
dez, de Barcelona., excedente.

Teniente D. Juan Mansegosa Ufano, 
de Murcia, ascendido.

Guardias primeros: D. Mariano Agus
tín Martínez, D. José Martín Fontana, 
D. Antonio Navarro Toro y 1). José To- 
i-res Martínez, todos de Barcelona, por 
renuncia; D. Francisco Riaño Valcárcel, 
de Madrid; D. Enrique Luengo Alonso, 
de Gijón, y D. Juan Bamstista Martín 
Hornero y D. Manuel Lozano López, de 
Madrid, excedentes.

Guardias segundos: D. Pablo Soriano 
Cerón, D. Gregorio García Díaz y D. Ma
nuel Mateo García, los tres de Barcelo
na., por falta de presentación.

POLITICA
FRANCESA

DECLARACIONES OE BRIANO
PARIS.—EL Sr. Briand ha declarado 

que en las conversaciones que ha sosteni
do con su colega británico Sr. Channber- 
lain se ha podido comprobar la igualdad 
de puntos de vista de los dos países, en 
lo que se refiere a. los principales proble
mas de ix>lítica exterior.

Añadió el Sr. Briand que se había de
cidido que el desarme de Alemania, se 
efectúe de acuerdo con la decisión de la 
Conferencia de Embajadores y con la Co
misión interaliada de «control».

El ministro de Negocios Extranjeros 
francés no niega a los miembros del Ga
binete del Impeaúo ©1 derecho de discutir 
La. interpretación del Tratado, peio cree 
que debe recordarse que antes de la apli
cación del Tratado de Locarno, Francia 
demostró a. Alemania su buen deseo rediir 
ciendo las tropas de ocupación y conce
diendo una amnistía, a los alemanes que 
habían sido objeto de condena.

El Sr. Briand terminó manifestando que 
en lo que se relaciona con los asuntos de 
China se había decidido a, obrar con pru
dencia. y circunspección al defender los • 
intereses respectivos.

También declaró que en sus conversa
ciones con el Sr. Uhamberlain no se ha
bía. tratado la eventualidad de una re
unión de ministros de Negocios Extranje
ros de Italia, Inglaterra, Alemania y 
Francia.

El embajador de Inghitérra, lord Cre- 
we, ha ofrecido hoy una comida en honor 
del ministro de Negocios Extranjeios de 
su país, Sr. Uhamberlain.

•Entre los personajes, que asistieron fi- : 
guraba, el embajador de (España, Sr. Qui
ñones de León.

A los Masoterapeutas 
españoles

Sabido de todos es que la Masotera- 
pia aquiere por momentos un positivo va
lor en el campo de la Terapéutica. Los 
empirismos y fraudes técnicos van de
jando paso al fundamentalismo científi
co. La enorme plaga de intrusos del ma
saje cede ya al esfuerzo de los profesio
nales facultados para ejercer este racio
nal procedimiento clínico. No obstante, 
quizás por lo apático del momento, no 
hubo, hasta ahora, nadie que, escudado 
por voluntad y competencia, emprendie
ra la empresa de agrupación profesional 
en lo que a esta especialidad concierne.

Hoy, interpretando el sentir, tanto 
tiempo callado, de los auxiliares en Me
dicina y Cirugía dedicados al masaje, se 
ha creado la «Sociedad Española de Ma- 
soterapia», la cual, finalizando ya su 
completa formación, cuenta con más de 
sesenta, adheridos, entre Madrid, provin
cias y posesiones. Es de esperar que to
dos Lf s que con cariño ven lo que im- | 
pilque relieve y encumbramiento cultural ¡ 
de nuestra carrera se adhieran a esta 
nueva entidad, con objeto de poner la 
primera piedra de lo que a «especialida
des del auxiliar médico» se refiere.

La Sociedad Española de Masoterapia 
tiene, como principal proyecto, a. más de 
la organización de ciclos de conferencias, 
lucha contra el intrusismo, etcétera, et
cétera, fundar, en brevísimo plazo, una

: lujosa revista «puramente científica», en 
la que, alternando firmas de los más pres
tigiosos cirujanos con las de los auxiliar 
res médicas especialistas, se publiquen 
además, en forma encuadernable, traduc
ciones de obras extranjeras (ya que, ¡por 
desgracia, nuestra bibliogratía en cosas 
do masaje es casi nula), teniendo al lec
tor al tanto de las novedades mundiales 
relativas a la. Quinesiterapia en general. 
No dudamos será esto, aunando lo que a 
elevación cultural atañe, un fuerte esla
bón a añadir a La cadena fraterna de los 
elementas sanitarios.

Sirvan estas líneas para agradecer a 
todo el elemento profesional La favorable 
acogida obtenida y para invitar á aque
llos cuantos compañeros simpaticen con 
la idea expuesta envíen su adhesión y 
puedan así recibir la revista «Masotera
pia» desde su primer número.

Por la Junta directiva profesional,
Alfonso DE VI

(«B. O. de Practicantes».)

GACETILLAS 
DE TEATROS

LARA..—El próximo martes, a Las diez 
y cuarto, estreno de la. comedia, en tres ac
tos, original de Pedro Muñoz Seca y Ra
fael López de Huro, titulada «Poca cosa 
es un hombre».

INFANTA ISABEL.—La reposición de 
«El centenario», que con la nueva obra 
quinteriana, «Cambio de suerte» se rep¡re- 
senta todas las noches, ha sido un éxito 
enorme de la notable compañía de este 
teatro.

ESLAVA.—Hoy sábado, a las seis y 
diez y inedia, y todos los días, «El niño 
desconocido», grandioso éxito de risa. 
Esta obra es cada noche más celebrada 
por sus glandes situaciones cómicas que 
causan la hilaridad y que llenan la sala de 
público deseosos de pasar la velada en con
tinúa carcajada. Pepita Meliá y Benito 
Cibnán son aplaudí dis irnos.

Mañana domingo, a las seis, «El niño 
desconocido».

COMICO.—Hoy sábado, dos represen
taciones del constante éxito «Charleston», 
y el domingo tres, que se verificarán a las 
cuatro, seis y media de La tarde y diez y 
inedia de la noche.

Pasado mañana lunes, y el martes, dos 
representaciones también, a las horas de 
costumbre, y el miércoles, festividad de 
la Purísima Concepción, igual programa 
que el domingo.

MARTIN.—Hoy sábado, tarde y no
che, «Las mujeres de Lacuesta» y «Le
vántate y anda!», en un sola sección, sin 
aumento de precios.

ROMEA.— Acontecimiento mañana en’ 
este teatro. Suceso sensacional: estrenos 
de creaciones por las hermosas «estrellas» 
hermanas Pinillos, y la extraordinaria 
bailarina española Antoñita Torres. Lu
josas «toilettes» de la mayor originalidad.

•Exito grandioso de «Lo que cuestan las 
mujeies», por toda la compañía.

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

LA SOLEDAD=FUNERARIA 
DESENGAÑ0.10 TEL’? 21-13 H

ESTA CASA NO PERTENECE AL TRUST
********************** ************** ************************** 

GRAN RELOJERIA O. PARIS
• . ----- DB---------

Sucesor de L. TH1ERRY
Fuencarral, 59=—MADRID,—Apartado Correos 364 

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
Es caj» de piala, Hexde peeetai 95,00 
En caja osa, I$ kllatea, id, id. a ce,00 
Ftenne cajráni44-pKlgeri6t ceja

He fclafia, M. M,......................

SroN wíedad ea deaperietMe», rriyes Se parad, ratajea M
•er* pan a*™.
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ESPECTACULOS
COMEDIA.—.Ai las diez y media, La 

familia es un estorbo.
COMICO.—A Las seis y media y diez y 

media, Charleston. . ■
INFANTA ISABEL.—A las seis y u e- 

dia, El espanto de Toledo. A las diez y 
cuarto, El centenario y Cambio de suerte.

ZARZUELA.—A las cinco y media y a 
las diez, El caserío. .

FON TALBA.—A las seis, y diez y 
cuarto, Nuestra diosa.

CENTRO.—A las seis y cuarto y die^ 
y inedia, El último mono.

ESLAVA.—A las seis, y a las diez y 
media, El niño desconocido.

LARA.—A Las seis y diez y media, Lu 
pájara.

ALKAZAB.—A las seis y diez y me
dia, Doña Tufitos.

APOLO.—A las seis y media., Las mu
jeres son así. A las diez y media, El hués
ped del Sevillano.

NOVEDADES.—A las seis, La Be ja
rana. A las diez y media, La pastorela.

REINA VICTORIA.—A las seis y 
media y diez y cuarto, Lo que ellas quie
ren.

CIRCO DE PRICE.—A las seis: Mati 
née infantil.—A las diez y cuarto, dos 
grandiosas funciones, en las que tomará 
parte toda la gran compañía de circo y los 
números de extraordinario éxito los ele
fantes, caballitos, vacas y llamas, y La 
esfera de acero, con su emocionante «loo 
ping »en motocicleta.

ROMEA.—A las seis y diez y cuarto: 
Lepe, Moncayo, El Tenorio de Romea, 
Comitre, Alady, Antoñita Torree. Lo 
que cuestan las mujeres, Hermanas Pi
nillos. •

 ezzj  üimtiti
por

DON JOSE ECHECARAY
Precioso e instructivo libro, que con

tiene los siguientes capítulos:
.El Kilográmetro. Por qué avanza la 

locomotora. Por qué se quema el carbón. 
La bicicleta y su teoría. Fuerzas muertas 
y tuerzas vivas. La dínamo. El tranvía 
eléctrico. Valles y montes. Los juguetes 
de los sabios. Inventos de Torres Que- 
vedo. La fotografía del sonido. El me
tropolitano de París. Unidades eléctri- 
sas. Por qué dilata el calor. El frío. Apli
caciones de la electricidad. Transporte 
de fuerza. Los explosivos. La fuerza de 
las mareas. Transmisiones telegáficas. 
La fabricación del frío. El hombre univer
sal. Las manchas del sol. Los colores. 
El tiempo al revés. La fuerza del sol. 
Telegrafía sin hilos. Fotografía en colo
res. Un filamento de Carbón. Los bancos 
y las dínamos. Ilusiones y realidades. El 
ala de la industria. El barón Cauchy. El 
Newton del Norte. Fabricación dei < 
mante. La locomoción. Los explosivos 
como fuerzas motrices.
Un tomo en octavo, de 320 páginas, en

cuadernado en tela.
Esta obra, de un valor incalculable, 

se remite certificada por 3,50 pesetas, 
en giro postal o sellos de Correos.

Los pedidos, únicamente a 
ANTONIO ROS, librero 

Claudio Coello, 95, entresuelo, derecha.
MADRID

Forme reduMd»- ^al»erii, caj*» • 
plata, desde pesetaa. . . . . Iw np 

14, oeadrada-prl^era, csli -Z* 
oro, 18 desde p>m.

14. íedcsda-pnlicni, M, fd » • 199,9®»

¿i» 6 OSASES n
» Clavel) deplleade |

4 ■f. »-

Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados,
V ARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Coloiva Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombre»,

• _ Perfumería PAR6RA
- - • X' • ... , •

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES__ MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

DE POLICIA ESPAÑOLA 

r eo r g an iza !
CION DEL PER l

SONAL ¥ DE
SERVICIOS

Dice así la Real orden que con fecha | 
22 de noviembre publica la «Gaceta» ! 

del 24:
«Exfcelentísimo señor: Para que los 

servicios de Policía que afectan a la se
guridad social se desarrollen en forma 
que den el debido rendimiento a esta | 
función, exigen en su dirección un cri- *. 
ferio de unidad, y, como conse -uencia " 
de él, uno de concentración de antece
dentes en un Centro único, y como estos ‘ 
fines se consignan en el oroyecto de Ins- ■ 
trucciones de reorganización del per so-' 
nal y servicios de Vigilancia presentado 
en 17 de julio último per esa Dirección 
general de Segundad,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de) se ha servido disponer:

Primero. Que por la Dirección ge- • 
neral de Seguridad se proceda tal como 
se consigna en las citadas Instrucciones, 
y, en su consecuencia, se le autoriza 
para • crear la División de Investigación 
Social, que constará de doce brigadas, y 
cuyo centro radicará en Madrid.

Segundo. Las doce brigadas de In
vestigación Social comprenderán las lo
calidades siguientes:

Primera brigada.—Madrid, sección de 
la Real Casa; Cuenca, Toledo, Ciudad' 
Real, Alcázar de San Juan, Manzanares, 
Valdepeñas, Puertollano y Almagro.

Segunda brigada. — Segovia, Soria,' 
Arcos de» Jalón, Burgos, Aranda de Due
ro, Briviesca, Castrojeriz, Logroño, Ha- 
ro y Nájera.

Tercera brigada.—Zaragoza, Calata- 
yud, Huesca, Teruel, Puebla de Híjar, 
Lérida, Borjas Blancas, Solsona-, Bala- 
g-uer y Tremps.

Cuarta brigada. —Gerona, Figueias, 
La Bisbal, Olot, Puigcerdá, Santa Colo
ma de Parnés, Barcelona) Badalona, la- 
rrasa, Manresa, Sabadell, Berga, Mata
ré, Villafranea del Panadés, Villanueva y 
Geltrú, Granollérs, San Feliú de Llobre- 
gat, Manlleu, Vilasar de Mar, San Sa- 
durní de Noya, Martorell, Igualada, Cor- 
nellá, Vich, Tarragona, Falset, Gande- 
sa, Tortosa, Valls, Vendrell, Baleares, 
Palma de Mallorca y Mahón.

Quinta brigada. —Castellón, Lacena, 
Moirella, Segorbe, Vinaroz, Valencia, Cu- 
llera, Sueca, Sagunto, Játiba, Gandía, 
Liria, Torrente, Chelva, Chiva, Alcira, 
Alicante, Alcoy, Elche, Monóvar, Novel-. 
da, Jijona, Villena, Orihu-elá, Denia y 
Albacete. ■

Sexta brigada.— Murcia, Cartagena, 
La Unión, Almería, Granada, Motril y 
Guadix.

Séptima brigada.—Málaga, Anteque
ra, Marbella, Ronda, Estepona, Torrox, 
Jaén, Linares, La Carolina, Bailón, Cór
doba, Pueblo Nuevo y Peñarroya, Cádiz, 
Algeciras, Línea de la Concepción, Je
rez, Canarias, Tenerife y Las Palmas.

Octava brigada. — Sevilla, Carmona, 
Ecija, Utrera, Sanlúcar, Cazalla de la 
Sierra, Huelva, Badajoz, Don Benito, 
Mérida y Cáceres.
#***»»**»»#»»*'»->*-l!***»**

Novena brigada. —Zamora, Vallado- 
lid', Salamanca, Béjar, Avila, Arévalo y 
Piedrahita.

Décima brigada.—Orense, Lugo, Mon- 
doñedo, Ribadeo, Sarriá, Chantada, Co- 
ruña, Ferrol, Santiago, Betanzos, Noya, 
Corcubión, Pontevedra, Vigo y Villagar- 
cía.

Undécima brigada.—Vizcaya. Depen
derán de ésta todo el personal destina
do a los puntos de la ría; Alava, .A 
rrio, Guipúzcoa. Dependerán de ésta los 
destacamentos de Rentería, Pasajes, et
cétera; Pamplona, Tudela y Aoiz.

Duodécima brigada. —Oviedo, Gijón, 
Mieres, Avilés, Inhestó, Labiana, Luar- 
ca, Llanes, Santander, Laredo, Astille
ro, Remosa, Santoña, San Vicente de la 
Barquera, lorrelavega, León, Astorga, 
La Bañeza, Poní errada, Viilai ranea del 
Bierzo, Patencia, Carnón de los Condes, 
Saldada y Cervera del Pisuerga.

lercero. La Dirección general de 
Seguridad lijará las categorías y el nú
mero de funcionarios que nayan de cons
tituir cada una de dichas brigadas con 
el personal que actualmente dispone y 
con el que en lo sucesivo se facilite.

Cuarto. Se crea la división de Ferro
carriles, compuesta de las tres brigadas 
móviles siguientes:

Primera. Mediodía, Levante y Nor
deste de España.

Segunda.—Norte. ■
tercera.—Madrid, Cáceres, Portugal 

y Ueste de España.
Quinto. Se crea la división de Fron

teras, compuesta de dos brigadas, la 
primera, para la frontera r-rancesa, y la 
segunda, para la frontera con Portugal.

Sexto. El director general de Segu
ridad asumirá la dirección y dispondrá la 
ejecución de los servicios que afecten a 
la cuestión social; es decir, los que in
cumben a las tres divisiones que se 
crean, según los preceptos que integran 
el mencionado proyecto de Instrucciones.

Séptimo. Que todos los anteceden
tes que existan relacionados con la cues
tión social se concentren en la forma que 
¿e determina en las repetidas instruccio
nes en la Dirección general de Seguri
dad.

Octavo. La Dirección general de Se
guridad queda facultada para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución y cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. E., para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2. de noviembre de 1926.—Martí
nez Anido.

Señor director general de Seguridad.»

do mas higié nicas
LA INGLESA, MONTERA, 38 

(PAbAJEj. Pedid oatáiogo gratis.

CUESTIONES DEL MAGISTERIO

DE OPOSICIONES
Vuelve a provocarse la discusión acer

ca de la conveniencia y justicia de las 
oposiciones restringidas con motivo de 
las convocatorias anunciadas a plazas de 
directores de graduadas y mejoras de 
sueldo, y la mayoría del Magisterio opi
na en sentido negativo.

Nosotros nos inclinaríamos por la opo
sición; pero para ello era preciso que se 
reformasen completamente. las condicio
nes de la misma y se exigiese, además 
del programa de ingreso, problemas de 
Algebra y traducción de Francés, puesto 
que son asignaturas que se cursan en 
las Normales, y, a pesar de ello, ahora 
se prescinde para las oposiciones a pla
zas de 3.000 pesetas.

Con esta forma de examen se demos
traría que el maestro no se había aban
donado, que poseía más cultura que la 
de los ingresados en el Magisterio, y las 
célebres memorias hechas por personas 
ajenas a la carrera o por maestros no 
opositores las destinarían a fines higiéni
cos...

¡Ah, sí se volviese a exigir a más de ■ 
cuatro el programa de ingresó, qué ejer- ¡ 
ciclos leeríamos, digo, no los leeríamos, ; 
porque no solicitarían!

Maestro nacional, i
J. C. j

ENCAJERA j
Arregla mantillas de blondas, cortino- 

nes y encaje» antiguo» o moderno®.
ISIDORA CORTE*, Oboe. 24 terottm

DE UNA CAMPAÑA PERIODISTICA

'<5h refv:. -^a postal”

El Cuerpo de Correos, que tan benéfi
ca amplitud ha dado a sus servicios de 
diez años a esta parte, colocándolos en 
la línea máxima de eficiencia social y 
que puedan alcanzar en el país más ade
lantado del mundo, ha recogido ahora 
en un folleto, esmeradamente impreso, 
veintidós artículos que, como «editoria
les » ha publicado «El Sol» con relación 
a las reformas que necesita el régimen 
postal en España, para lograr la perfec
ción deseada de este órgano, quizá el 
más educador de cuantos dispone la Ad
ministración pública.

La sola mención de algunos de los 
enunciados de este folleto dará idea de 
la minuciosidad y la importancia con que 
está tratado tan interesante problema. 
Desde «Los servicios postales en el nue
vo presupuesto», hasta lo pertinente a 
«Los servicios del Correo aérqo», no hay 
necesidad funcional, previsión, benefi
cio, detalle, en fin, que se haya escapa
do a la atención y la competencia del 
autor de los trabajos, ni solución con
secuente que haya sido soslayada.

El Cuerpo de Correos los ofrece muy 
gustoso en esta recopilación, para ilus
tración de la opinión pública, a la que 
jinteresa mayormente la perfección de 
los servicios postales, y para aportar su 
conveniente consejo e iniciativa a la per
severante y atenta acción de los pode
res encargados de legalizar las reformas 
¡mencionadas.

DE MARINA
IncTustiias de mar

En vista de las instancias elevadas al 
ministerio por' las Asambleas de gremios 
de pescadores de Llanes y Avilés pidien
do que no se permita la pesca de la sar
dina a galdeo a los vapores en la pro
vincia marítima de Gijón y que los mo
tores y lanchas de remo no usen botes 
auxiliares para el galdeo; teniendo en 
cuenta el informe de la Dirección Gene
ral de Pesca y que la pesca al galdeo es 
lícita y que, científicamente considera
da, no perjudica a los intereses genera
les de la pesca, y que no es justo privar 
a los armadores de los vapores el ejer
citarse en esta clase de pesca ni el pro
hibirles que usen embarcaciones auxilia
res para el macizado, ya que no pueden 
hacerlo desde a bordo, ni tampoco a las 
demás embarcaciones, puesto que faci
litaría sus faenas han sido desestimadas 
dichas instancias.

Al propio tiempo, y con el fin de no 
causar perjuicios a los pescadores de 
traineras con motor, o remos, se orde
na que el director local de Pesca de la 
provincia marítima de Gijón, después de 
oídos la Junta provincial y los pescado
res que usan unas y otras embarcacio
nes, proponga a la Dirección General de 
Pesca una reglamentación provisional en* 
la que se limiten las dimensiones del ar
te, número de embarcaciones empleadas 
para el macizado, disraiuá i a la costa en 
que pudieran pescar los vapores, reser
vando, por ahora, si a si lo acor Jaran,, 
las proximidades de la costa para- las 
embarcaciones de remo o motor y se ten
ga en cuenta cualquier otra circunstan
cia atendible que no llegue a hacer pro
hibitiva la pesca de que se trata en nin
guno de los distritos de la provincia.

CuíSfiio de maquinisías
A propuesta de la Sección del Perso

nal del ministerio se abre un concurso 
entre primeros y segundos maquinistas, 
para cubrir doce plazas de alumnos que 
efectúen el cursillo preparatorio y curso 
general, con arreglo a las normas qúe 
fija la Real orden de 10 de junio de 1925 
y a las bases siguientes:

P.imera. Podrán solicitar todos los 
prim-tros maquinistas que se encuentren 

| comprendidos en el punto tercero del ar- 
tícuJo ,i2 de la antes citada Real orden, 
y hayan ascendido a este empleo con 
fecha posterior a 31 de enero de 1926, 

.y los segundos maquinistas, del primer 
tercio del esCclafón a partir de D. José 
R. Martínez García, todos ellos sin de
fecto.

Segunda. Al cursar las instancias se
rán informadas por los jefes respecti- • 
vos, acompañándose copia de los últi- ; 
mos informes reservados del solicitante. :

Tercera. El plazo de admisión de so- , 
licitudes terminará el día 31 de'diciem- • 
bre actual, empezando el cursillo el 1 de ¡ 
febrero de 1927.

Cuarta. Las plazas se cubrirán por 

los primeros maquinistas, y en caso de 
no cubrirse con éstos, con los segundos 
maquinistas citados' por riguroso orden 
de antigüedad.

Quinta. El personal que resulte apro
bado en el curso general continuará en 
los buques prestando servicio hasta- que 
los primeros cumplan las condiciones re
glamentarias y los segundos asciendan a 
primeros y cumplan en este empleo las 
citadas condiciones necesarias para el 
ascenso a oficial.

Q 8 M A 33 R 5 B

4 por 186

Día 4

Serie F........................................ 
Sorie E. . ..........................   •.. ■
y'rie 0..........................  . . .

C.................. , , . . .
S^rie E.............................. 
Seri ^ A . . _............... - ■
Series G y H. . ...................
Fin de mes . . . . .

Serie F........................ - - -
Serie E................................   •
Ser ie D. . ..............................

C..............................  • •
Serie B. . ........................... - ■
Sene A. . . ..................... * >
Seims G y H..........................

^erijD u. , ............... , , . .
Seri® C.............................   « •
Sfrie B. - . ■ ■ ...............
Serí^-A. . , , . . « . 8 » . 
pif«rente*. . ....................   . .
5 por 
Éísrie F....... * . . • 
fcerie E   « . . 
peñe C. . » » ....... 
Stirs» C   
Serie K. . , , 
Seri® A...............................

S»rie F.......................   . . . 
S^rie E. ........ . 
Serie D............ ...... 
Seri® C- . . . 
Serie B . . . . ..................  
Sene     . 
Tesoros....................................... 

..   . 
AyttnUíiftSoato Srí ««SrM 

Empréstito 1868, 3 por too 
E. Interior 5 por 100 . . . 
Ensanche 4,5 por ico. „ . 
D. Obras 4,5.................   . .
V. M. ¡914, 5 por 100. , 
V. M. >918. =¡ por i 00. . 
V. M. 19S3. .........

Banco Hipotecario. . . . . . 
Banco Hispano-Americano. . 
Banco Español de Cré-dito. . 
Banco Central. . ........ 
Banco Español Rio de la Pía!'a 
Tabacos. .......... 
Explosivos. .    
Azucarera» preferentes, , . 
Azucareras ordinarias . , . 
Altoa Horno» Vizcaya 
Duro e ,
U. T. A. . 
Norte de Espala.
Metro....................................
Tranvía». . .
Banco de Espala............. ...

Francos. ..............................
Libras ............... ...
Faurn», sairoa...................... ,
Lira# .................... ..  . , .
Dó’arei............................  , ,
Franco# ..............  , , 
Escunos portugueses... .. . . , 
Pesos arcrentinu»..... ;... .. . , 
Flurír&s......................... .. . .

th7,20 
6 20
07,25 
67 20 
b7,2J 
67 3) 
67 fC 
Ci) 00

UY00 
81,65 
82 10 
82 ) 
82 25 
82.50 
8., 00

00,00 
0ij,00 
00,00 
00 00 
00.(0 
00,Cü

00.00 
00,00 
00,00 
00,00 
00 O J 
Uf/o

UC,00 
uo uü 
93 10 
91,70 
91,85 
91 75

Itu.OO 
LOO C0

OO 0u 
uO (o 
w.ou 
00 00 
00 Ou 
i 0 ■ 0 
üu '-'O

3 9 00 
152,6) 
C48 aü 
080 Óü 
48,(0

1 ^5 00 
32 >,00 

94 50 
33,25

OOu.OO 
55,00 

423,00 
460,00 
118,00 
83 00 

620,00

18 60
31 55

128 40
24,75

6 57
18 00
6 58
2.70
2,66

TODA LA CORRESPONDENCIA Y
CIROS DcBEN DIRmiRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA»

**********************«*#*#*#**«*»»****»«:*♦

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Xndrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del ministerio de la Querrá 
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Precio de suecripcióni DOS PESELAS al mes 
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Cuerpo........................ ...................... . emplee ******* . ’ I
pueblo ...............    ................ pyúDincia ........... ..... . .  ....................... |

§ Desen suscribirse a este perfMico « partir dt . ..  .......................... .,. |

í y t

ELLOS Y NOSOTROS

PREGUNTAS SIN 
^FSPUESTAS

ELLOS
SUIZA

Con motivo pasa la pequeña República 
Helvética como el país clásico del orden 
y disciplina social. Estas bellas cualida
des no son sólo fruto de características 
raciales, sino producto óptimo del gran 
espíritu de ciudadanía, elaborado por la 
acción lenta y difusa, durante largo pe
ríodo de años, de Gobiernos serios, jus
tos y patriotas, donde la idea de justi
cia, bien común y patria se ha sobre
puesto a todo otro orden de ideas. Allí eS 
heterodoxa la idea de que en política lo 
primero es servir a los amigos, a los pa
rientes y correligionarios, aunque para 
ello sea necesario faltar a la justicia, Se 
menoscabe el bien público y sufra la Pa
tria.

Producen más fruto en la educación del 
pueblo unos cuantos años de esta auste- 
riciad gubernamental que miles de dis
cursos, cantando las excelencias de la 
justicia, la importancia del bien común 
y las grandezas de la p’atna. Por eso 
nos parece inopia de intelecto o falta de 
reilexión suponer que en España, des
pués be tantos de años de pública de
presión moral, producida por los favori
tismos, polacadas e injusticias habitua
les en la antigua política, se pueda le
vantar el espíritu público, infundiéndole 
fe en los Poderes públicos y creando ciu
dadanía y amor abnegado a la patria con 
decretarlo en la «Gaceta», o permanecer 

¡ un par de años al frente de los destinos 
I nacionales un hombre recto, llámese 
; Maura, Primo de Rivera o con otro cual

quier nombre. No; ésta es obra de mu- 
dios años de austera y recta administra
ción, hasta que todos los ciudadanos y 
todas las clases sociales se den cuenta 
de que el favoritismo ha desaparecido en 
las alturas, se impone la ley y la justicia 
a toaos, y allí es escuchado un ruño pi
diendo justicia y desoído un millón de 
potentados reclamando favores injustos. 
Cuando esto sucede durante largo perío
do de tiempo, el pueblo se siente prote
gido y feliz en la vida de orden y justi
cia, ama los públicos Poderes que los 
mantienen, respeta las ¡leyes de ellos 
emanadas y surge el espíritu de ciuda- 
dama, que hace grandes los pueblos, 
aunque territorialmente sean pequeños, । como Suiza. Si tuviésemos autoridad pa- 

¡ xa dar un consejo a Primo de Rivera, que 
ha venido a regenerar a España, le di
ríamos: «Mucha austeridad, muqha jus- 

i ticia e igual para todos, y muchos años 
de gobierno, hasta que esas virtudes en
camen en la sociedad y aparezca ¡a ne
cesaria ciudadanía.»

Pues bien; en Suiza, modelo de pue
blos bien administrados, la enseñanza no 
sólo no está monopolizada, sino que ni 
siquiera se halla sometida al Poder cen
tral, dejando a cada cantón en plena li
bertad para organizaría a su gusto, y ni 
a uno solo se le ha ocurrido establecer 
el enervante e injusto monopolio de la 
enseñanza. Existe amplísima libertad de 
enseñanza, y no extiende su especial vi
gilancia más que a las carreras, de cuyo 
inconveniente ejercicio resultan males 
«públicos irreparables», como, v. g., el 
de la Farmacia.

X.
DE «LA VERDAD»
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